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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Congreso General de 
los Estados Unidos Mexicanos.    

2. Tema de la Iniciativa. Fortalecimiento del Poder Legislativo.  
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Rodrigo Pérez-Alonso González.  

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PVEM.  

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 04 de octubre de 2011. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 04 de octubre de 2011. 

7. Turno a Comisión. Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias.  

 

II.- SINOPSIS 

Incluir en las tareas de las comisiones, así como de la Comisión Permanente, diseñar y mantener actualizado un sitio de Internet que 
contenga información acerca de los integrantes de la comisión; asuntos que les han sido turnados y el estado en que se encuentran; los 
programas anuales de trabajo; informes semestrales; convocatorias a reuniones, órdenes del día, actas, versiones estenográficas; listas 
de asistencia de las reuniones de comisión; calendario de reuniones; dictámenes y demás asuntos de interés. Prever que en el caso de 
los dictámenes, éstos deberán publicarse al menos 3 días antes de ser sometidos a la consideración de los miembros de la comisión y 3
días antes de ser votados por el pleno. Establecer la obligatoriedad de que las reuniones de las comisiones sean públicas, salvo que la 
mayoría de sus integrantes acuerden lo contrario. Prever que las comisiones establecerán los canales de comunicación que consideren 
adecuados para que los interesados puedan, en todo momento, hacer llegar sus opiniones y comentarios respecto a los asuntos que les 
han sido turnados.  

 

No. Expediente: 2610-1PO3-11 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 70, párrafo segundo, todos de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, precisar en el artículo de instrucción que se adiciona el inciso d) del 

artículo 45, recorriendo en su orden los incisos subsecuentes. 
 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, verificar la estructura vigente del ordenamiento que se pretende modificar, 

en el caso del artículo 85.   
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente (evitando reproducir textualmente). 
 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO GENERAL DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

 
 
 
 
 

 
ARTICULO 45. 
 
1 a 5. ...  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
6. ... 
  
a) a c) ... 
 
 
 
 
 
 

Iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona los 
artículos 45, 85, 86, 93, 94, 98 y 122 de la Ley Orgánica del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Único. Se reforman y adicionan los artículos 45, 85, 86, 93, 94, 
98 y 122 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
 
Artículo 45. 
 
1. ... 
 
2. ... 
 
3. ... 
 
4. ... 
 
5. ... 
 
6. Las comisiones tendrán las siguientes tareas: 
 
a) Elaborar su programa anual de trabajo; 
 
b) Rendir un informe semestral de sus actividades a la 
Conferencia para la Dirección y Programación de los Trabajos 
Legislativos; 
 
c) Organizar y mantener un archivo de todos los asuntos que les 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
d) Sesionar cuando menos una vez al mes;  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
e) a g) ... 
 
 

sean turnados, que deberá ser entregado a la Legislatura siguiente;
 
d) Diseñar y mantener actualizado un sitio de Internet que 
contenga información acerca de los integrantes de la 
comisión; asuntos que les han sido turnados y el estado en que 
se encuentran; los programas anuales de trabajo; informes 
semestrales; convocatorias a reuniones, órdenes del día, actas, 
versiones estenográficas; listas de asistencia de las reuniones 
de comisión; calendario de reuniones; dictámenes y demás 
asuntos de interés.  
 
En el caso de los dictámenes, éstos deberán publicarse al 
menos tres días antes de ser sometidos a la consideración de 
los miembros de la comisión y tres días antes de ser votados 
por el pleno.  
 
e) Sesionar cuando menos una vez al mes. Las reuniones de las 
comisiones serán públicas, a menos que la mayoría de sus 
integrantes acuerden lo contrario; de cada sesión se levantará 
un acta y se elaborará una versión estenográfica, que serán 
publicadas en su sitio de Internet junto con las votaciones de 
cada reunión, indicando el sentido del voto de cada legislador, 
dentro de los siguientes cinco días al de su celebración.  
 
Las comisiones establecerán los canales de comunicación que 
consideren adecuados para que los interesados puedan, en 
todo momento, hacer llegar sus opiniones y comentarios 
respecto a los asuntos que les han sido turnados.  
 
f) ...; 
 
g) ...; y 
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7. ... 
... 
 
ARTICULO 85. 
 
1. .... 
 
2. ... 
 
a. a c. ... 
 
 
 
 
 

 
No tiene correlativo 

 
 
 
 
ARTICULO 86. 
 
1. ... 
 
 
 
 

No tiene correlativo 

 
h) ... 
 
7. ... 
... 
 
Artículo 85 
 
1. .... 
 
2. ... 
... 
... 
... 
 
3. Las comisiones estarán obligadas a diseñar y mantener 
actualizado un sitio de Internet que contenga información 
acerca de los integrantes de la comisión; asuntos que les sean 
turnados y el estado en que se encuentran; los programas 
anuales de trabajo; informes semestrales; convocatorias, 
órdenes del día, actas, versiones estenográficas y listas de 
asistencia de sus sesiones; así como los dictámenes y demás 
asuntos de interés.  
 
Artículo 86 
 
1. Las comisiones ordinarias tendrán a su cargo las cuestiones 
relacionadas con la materia propia de su denominación y, 
conjuntamente con la de Estudios Legislativos, el análisis y 
dictamen de las iniciativas de leyes y decretos de su competencia. 
 
Los dictámenes que elaboren las comisiones deberán 
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ARTICULO 93. 
 
1. Las reuniones de las comisiones podrán ser públicas, cuando 
así lo acuerden sus integrantes. También podrán celebrar
sesiones de información y audiencia a las que asistirán, a 
invitación de ellas, representantes de grupos de interés, asesores, 
peritos, o las personas que las comisiones consideren que puedan 
aportar conocimientos y experiencias sobre el asunto de que se 
trate. 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
ARTICULO 94. 
 
1. ... 
 
 

No tiene correlativo 

publicarse al menos tres días antes de ser sometidos a la 
consideración de los miembros de la comisión y tres días antes 
de ser votados por el pleno.  
 
Artículo 93 
 
1. Las reuniones de las comisiones serán públicas, a menos que 
la mayoría de sus integrantes acuerden lo contrario. También 
celebrarán sesiones de información y audiencia a las que 
asistirán, a invitación de ellas, representantes de grupos de interés, 
asesores, peritos, o las personas que las comisiones consideren 
que puedan aportar conocimientos y experiencias sobre el asunto 
de que se trate. 
 
2. Las comisiones informarán, de manera actualizada, a través 
de su sitio de Internet, sobre los asuntos que tienen a su cargo 
y las fechas de las reuniones en que serán tratados, a efecto de 
que los interesados puedan aportar opiniones, experiencias y 
conocimientos sobre el particular.  
 
3. Asimismo, las comisiones establecerán los canales de 
comunicación que consideren adecuados para que los 
interesados puedan, en todo momento, hacer llegar sus 
opiniones y comentarios respecto a los asuntos que les han 
sido turnados.  
 
Artículo 94 
 
1. ... 
 
2. Las comisiones elaborarán, de cada una de sus sesiones, las 
actas y versiones estenográficas correspondientes, mismas que 



 

 7

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 
 
 
 
ARTICULO 98. 
 
1 a 3. ... 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
ARTICULO 122. 
 
1 a 2. ... 
 

deberán ser publicadas en su sitio de Internet junto con las 
votaciones de cada reunión, indicando el sentido del voto de 
cada legislador, dentro de los siguientes cinco días al de su 
celebración.  
 
Artículo 98 
 
1. Pueden las comisiones, para ilustrar su juicio en el despacho de 
los negocios que se les encomienden, entrevistarse con los 
servidores públicos, quienes están obligados a guardar a los 
senadores las consideraciones debidas. 
 
2. Las comisiones pueden reunirse en conferencia con las 
correspondientes de la Cámara de Diputados para expeditar el 
despacho de los asuntos y ampliar su información para la emisión 
de los dictámenes. 
 
3. La conferencia de comisiones deberá celebrarse con la 
anticipación necesaria que permita la adecuada resolución del 
asunto que las convoca. 
 
4. Las entrevistas y reuniones a que hacen referencia los 
numerales 1 y 2 del presente artículo serán públicas, salvo que 
la mayoría de los integrantes de las comisiones 
correspondientes dispongan lo contrario. En todo caso, se 
levantarán actas y versión estenográfica, las cuales se 
publicarán en el sitio de Internet respectivo.  
 
Artículo 122 
 
1. ... 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2. ... 
 
3. La Comisión Permanente contará con su propio sitio de 
Internet, en el cual se publicarán los asuntos presentados por 
los legisladores, el turno que se les asigne y el estado en que se 
encuentran; las versiones estenográficas de las sesiones del 
Pleno y de las Comisiones que la integran; las votaciones, 
indicando el sentido del voto de cada legislador; los 
dictámenes, mismos que deberán ser publicados al menos un 
día antes de ser conocidos por la comisión y un día antes de 
ser sometidos a la consideración del Pleno y, toda la demás 
información de interés público.  
 
Las reuniones de las comisiones de la Comisión Permanente 
serán públicas, salvo que la mayoría de los integrantes de cada 
una de ellas disponga lo contrario.  
 

 Transitorio 
 
Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 

JCHM 


